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Valledupar, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, según consta en documento visto a folio 5 del cuaderno de este 

Tribunal, reconózcasele personería al abogado IVÁN EDUARDO PALACIO 

BORJA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 8.789.284 de Soledad y 

tarjeta profesional número 178.573 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe como apoderado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, de 

conformidad al mandato a él conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SÚAREZ 
Magistrado Sustanciador 
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